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EN EXTINCiÓN DE DOMINIO DEVILLAVIC~NCIÓ

, <::

,. _. l'
" /.

Villavicencío - Meta., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020),

REFERENCIÁ:

RADICACiÓN:.

AFECTADO:

FISCALíA:

PROCESO DE EXTINGIÓN,<DE,DOMINIO (JUICIO), ./

/ la Fiscalía si no reúne los requisitos.
• I \ , ,

50-001-31-20-00l ..2019-00~17-QO(2018-00153 E.D.)

MARGARITA GALLEGO GÓMEZ
, I

. VEINTIS'IETE ~27)ESPECIALIZADA DEEbD DE V/CI9
.;

,. -
AS,UNT~ POR TRATAR

i

"j
!

Agotado el término de traslado/previsto en el artículo 141 de la Ley '1408 de 2014 (modificada
. .. ..

por el arto43 de la Ley 1849 de 20~7) y teniendo .en cuenta que e:1apoderado de la afectada,

MARGARITA. GALLEGO GOMEZ solicita y aporta pruebas, es~e Juzgado procederá a
-r

tesolvér tales pedimentos. 1,

CONSIDERAC10NES"
,/

El artículo 141 de, la ley 1708 de 201.4(modificado por el artículo 43 de la leY 1849 de 20.17), I
. ,? . . ~ .

prevé el traslado a los sujetos procesales e intervinientes parasolfcitar la' declaratoria de

incompetepcia, impedimentos, reousaciones o nulidades; aportar pruebas, solicitar su,'
. , /, I " - ,

\ ,,' .
práctica; y formular observaciones sobre la demanda de extinción de dominio presentada por

_, I _ • ¡ ,

.v'

,
A su turno el artlculo .142 de la Ley 1708 -de 2014, estableció para el 'Juez en esta etapa

! . I

procesal lo siguiente: . ,
-,

"1.- La'posibilidad de que ordene y practique les.prueixes que no heyen sido.receudedes en

la f-ase inicial, siempre y cuando resulten pertinentes, conducentes y necesatias,y hayan 'sido
. ..- ~ .

solicitadas de manera oportuna.
. .(

I . / . \.

2.- Tener. como. pruebas las aportadas por teeoettes, siempre y cuando hubieran sido
I ." ,/ -

obtenidas legalmente y cumplan tos mismos' requisitos. \ I

3..- Orcjenar de manera 'rr:otiva~a la práctica ~depruebes aeoticio, que esiimepertinentes,
. ' , .

conducentes y neceseries. "
, I ",

\ .

/.

, ,
La citada ley en su arttculo 1A8 y siguientes señala que la importancia de la prueba radica en

1 • • : ,"" " •

la fundamentación o ,el soporte que brindan a las providencias proferidas en el proceso, ~I

punto que prohíbe emitir sentencia si, no .existe en el proceso la prueba qué conduzca a
¡' , ,.'

, demostrar la procedencia o improcedencia de extinción del derecho de domihio .

~
I

. ¡
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Asimismo indica que los medios de prueba ~n el proceso de extinción de_dominio son: la

inspección, la peritación" el documento, el testimonio, la confesión y el indicio; agregando entre

otras cosas que, el fiscal puede decretar la práctica de otros medios de prueba n~ contenidos
I

en la citada ley, de acuerdo con las disposiciones que lo regulen, respetándo siempre los
-

derechos fundamentales; además, prevé que, se "pueden utilizar medios mecánicos"

electrónicos y técnicos que la c'iencia ofrezca y que no, atenten conlra la, diqnldad humana;
, , .

también la posibilidad ~e trasladar pruebas siempre y cuando cumplanlos requisitos de validez

exigidos por la normatividad propia de cada procedimiento, pues-tratándose de las obtenidas'
_), " .

en el marco de la Ley 906, de 2004, deberán ser sometidas a contradicción. ,

Por s.u parte, en. el artículo 150 ejusdem se indica que las pruebas. obtenidas por la Fiscalía

Delegada durante la fase inicial tendrán pleno valor probatorio en el proceso y por ~nde no se

volverán a practicar durante la etapa de juicio; adicionalmente, en el .artículo 154 ejusdem se

señala que, se inadmitirán las pruebas que. no conduzcan a establecer la Verdad sobre los

hechos materia del proceso o las que hayan sidoobtenidas en forma ilícita; además, que el
, • I /. ,

juez rechazará mediante auto interlocutorto 'la práctica de' las legalmente prohibidas' o. .... - - . . --
ineficaces.. las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y' las manifiestamente

superfluas,

Ahora, como principio de esta jurisdicción se -tiene lo estipulado en el artículo '152 ibídem
- / -. .

(modificado por el artículo,47,de la ley 1849 de 2017), don~e se indica, que la Fiscalía tiene la

_ carga de identificar,' ubicar, recolectar y aportar los ~edios' de prueba que demuestran la

concurrencia de alguna de las causales previstas en la, ley para la declaratoria de extinción de

dominio, y que el afectado 'no es .titular d~ buena fe exenta de culpa'; por su parte; quien aleque
- ,

ser titular del deiechoreal afectado tiene la carga de' alleqar los medios de prueba que

demuestre~ los hechos en que se funda su oposición, siendo aquídende opera la- carga

dinámica de la prueba, que consistente en que los hechos que sean materia de discusión

deberán ser probados por la parte que esté en mejores condiciones de obtener los medios de

prueba necesarios para demostrarlos. I

Las anteriores facultades probatorias para los sujetos prqcesales e intervinientes, como se

mencionó', deben estar supeditadas al cumplimiento áe unas exigeQcias para su procedencia;
.' ;(

entre ellas que sean conducentes, Pertinentes y útiles, como .al 'respecto señaló la Corte

Suprema de Justicia en los siquientes términos:, \

"El concepto de procedencia engloba los de conducencia, pertinencia y utilidad,

Una prueba es conducente cuando su práctica es permitida por el

ordenamiento' jurídico, pertinente cuando guarda relación con los hechos
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JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN EXTINCiÓN DE DOMINIO DEVILLAVICENCIO '

investigados, y útil curando ptobetonemente reporta beneticio . para la

investiqeción. 1=1 concepto efetrescendencie es distinto al de utilidad. No emane
I ". _ \ .

" de la importancia' de la prueba en sí misma considerada, sino de su (sic)
"., ' ., \.' ,

lmotlcecicnee frente a los elementos de prueba que sustentan el fallo.' Será

trascendente si es virtual'!1ente apta para remover tes conctusiones fácticas de

,la decisión, e intrascéndenfe, en caso contrario". 1, I ,

DE LAS SOLlcrrUDES'
\ '\,

El apoderado de la afectada MARGARITA. GALLEGO GÓMEZ, el abogado ,GABRrE~

ARMANDO GONZÁLEZ GA,RCíA, estando dentro del término legal 'solicitó' lo siquiente-:
'.~. 1

(,

, I

Ihicia el profesional contestando la demandé! presentada por la Fiscalía conforme él

procedimiento previsto en el artículo 96 del código General del Proceso, cuando estarnos ante
~. (¡ "-

un proceso de extinción dél derecho de dominio que tiene su propio trámite procesal, 'el que
, . . • . . I

según el artículo 141 de la ley 1708 ,(le 2.014 modificado por el artículo 43 ~e la ley 1849 de

2017,. es la oportunidad par.a .solicitar la declaratoria de, incompetencia, Impedimentos,

recusaciones o nulid~des'; aportar y solicitar pruebas; Iy formular observaciones sobre la~ ,"' . .

demanda de'extinción del-derecho de dominio cuando no.cumpla con los requisitos del artículo
. ' . "

132·de,la ley 1708 de 2014 modificada por el-artículo 38 de I~ ley 1849 de 2017, tales corno:
~ - ·1., • ". . i

la verificación de íos' fundamentos de hecho y de derechoen que se sustenta 'la solicitud; la .
, - , " ,.J J,

identificación, ubicación y. descripción de los bienes que se persiquen: las pruebas en que se
, , f " ',..' .'. .• 1" ,

funda; las medidas cautelares adoptadas hasta el momento sobre los bienes; y la identificación
• '. ~. f " • I '

y lugar 'de notificación de los afectados reconoci~os en el trámite,

I .

Visto lo anterior, y como el apoderado únicamente se pronunció frente al aporte y solicitud de,. - .
pruebas, . se entrará a resolver al. respecto:

, . \ . , ,.. . \ .

.. A. TESTIMONIALES

Solicita se trasladen TESTIMONIOS
"

, ,.
. Solicita se tenga como prueba trasladada los testimoniós. rendidos por los señores EDGAR

, '._' .' . J,

ALFREDO SOLANO ROA, .GIOVANNY ANDREA HERNÁNDEZ GONZÁL!EZ, JAVIER IVÁN
~ , r _ ~ _ . .~

GALLEGQ'GÓJl(lEZ, ELSY VIVIANA -CUERVO VARGAS, 'MIGUEL ANTONIO MENDOZA'
, . '- , ! ' , .

GAITÁN, ·ANCIZAR LOZA<NO' f!AENDEZ, A,.RNULFO RIVERA 'NARANJO, EDGAFj
, . . •. 1, _ ' . l. . ~ . / .

ANTONIO, MURCIAI RODRíGUEZ, LUIS ALBERTO CALDERÓN, HERNÁNDEZ, FERNEY'
. '

1 Corte Suprema de Justicia. Auto de 2q de febrero de 2010. Rad: 29.632 ..En esta decisión se cífa la-Senterrcla
\ de 4 de febrero d'e.2004. Rad: 15.666. .
2, FI.'44;55 c.o.s
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BERÚ ORTIZ y RUSBELL MUÑOl RESTREPO, dentro del proceso de extinción de dominio,
que éste mismo Juzgado adelanta dentro del radicado 110016099068-201613637 sobre otros

bienes de propiédad de la señora MARGARITA GAI!LEGO GOMEZ,

Frente a tal' pedimento, este Despacho ssssss: en consecuencia, se ordena que por
, ,

secretaría se verifique que las copias magnéticas de las archivosdiqitales y las actas de las

diligencias de' recepción de testimonios que el señor apoderado allega,' sean las 'mismas que

obran en el proceso identificado con ~I ,radicado 11001609906?'-201613637, las que s~

y t. tendrán en cuenta como prueba trasladada para ser valorada en el momento de proferir el
. , . .

fallo que en derecho Gorrespo~da, '

Y,

, I

/

,
De otr.a parte, ~olicita se decreten las siguientes pruebas TESTIMONIALES:

1.Solicita se, escuche en declarac'ión a la señora NANCY LEONOR RODRíGUEZ LÓPEZ,,
Contadora Pública, .quien dice es la persona que expondrá cual ha sido el comportamiento

, . '
tributario, comercial y l'!1ercantil de MARGARITA GALLEGO GÓMEZ, al igual que el origen de

, , I

los dineros reportados a la DIAN, además de indicar, cuál era el dinero que la afectadale

quedaba como utilidad y que podía 'utilizar para realizar sus compras 'para el desarrollo de_su

actividad tanto comercial corno mercantil, y su beneficio_personal. En conclusión', que sus

. ingresos no son de origen ilíci!o, no están derivados de actividades al margen de la ley y que

todas sus actividades ~stán reportadas ante las autoridades' compete;ntes, :

. \ . ' ;,', ./

Frente.al testimonio de la se~ora NANCY LEONOR RODRIGUEZ b:OPEZ, contadora pública,
. , '

el despacho accede á fin de que corno perito explique su informe pericial, el que fuera. ,
, ,- , .

aportado al proceso; en consecuencia, se fija como fecha para su recepción el dia 19 de,
marzo del corriente año a las 8:30 de la mañana en las instalaciones de este Juzgado,

La cltación de, la perito deberá quedar a cargo del señor apoderado.

2, Solicita s~ escu~hen en declaración a CARLOS ANI?~ÉS HERNÁNDEZ ZAFRA,

YESISON DUARTE E.STRADA, EDWI~ HIGUITA-RAMíREZ, SLEDY.ALBEIRO CARRILLO,
, \, ,

JHON EDGAR HINESTROZA CUERO~ integrantes de la Policía Nacional, de quienes dice

deberán deponer acerca de la verdad de sus informes rendidosante la Fiscalía y la manera

como obtuvieron esa información, ' ~ .'

1 '
"

Respecto de las declaraciones de los señores CA~LOS ~NDRÉS HERNÁNDEZ ZAFRA,
YEISON DUARTE ESTRADA, EDWIN HIGUITA RAMíREZ; SLEDY ALBEI,RO CARRILLO,

)éste despachó accede a escucharlos a fin de que informen la 'manera en que realizaron cada

uno de sus informes,
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.1

Aefectos de escuchar a los uniformados, el ~uzg~do fija como fecha parala re~epción delos
. .

testimonios el día 19 de marzo del corriente año a las 9:00,9:30, 1(/:00, 10:30 de la mañana .'./

respectivamente. P.ara contar con su comparecencia, por secretaria, se deberá solicitar la
.. I ....

colaboración al Intendente JORGE ENRIQUE QUINTERO,. Jefe Comisión Especial contra las

Finanzas Criminales de la Dijin, a través del correo electrónico

, ,

.- . t~'
:
I

I .

, '

Enrigue.guintero@correo.policia.gov.co r , ,.
I,,

'. 'i

", '. ' , / i , • .' .

Pero con relación con la declaración del uniformado J140N EDGAR HINESTROZA CUERO, /

el.despacho no accede a su práctica, como quiera que el informe de: fecha agosto 29 de 2Q13,
".tarnbién fue suscrito por el uniformado SLEDY ALBEIRO CARRILLO, quien fue citado a ., , - - .

.. l·

declararcon el mismo fin.

• I

3.; Solicita se escuchen en declaración a JOVANYROPERO RIVERA, MARlaEL D~A

GONZÁLEZ, JORGE ELlÉCER ALFONSO GONZÁLEZ, DRELLER PARADA BARAHONA
I .

. . , , , .'
y MIL TON URIEL URREGO VERGARA". testigos de cargo de la Fiscaha, a efectos de que

. I

informen la veracidad de sus manifestaciones expuestas en el informe rendido, ante la Fiscalía,

aportando informaciÓn respecto a la manera' de como obtuvieron dichaintorrnación.
, / / .

I ..

, .

Frente a los testig~~ solicitados por el señor apoderado, el despacho accede a es~uéharlos,

\

, • I

con el fin de que las partes ejerzan el.contradictorio frente alas 'declaraciones que rindieran' .:
J • - ,. J.' ,

inicialmente ante la F"iscalía Delegada, señalando para tal 'efecto el día,'19 de marzo del ..

cor~iente año, a las' 2:00, 2:30, 3:00, 3:30, y 4:00 de la tarde en'las inst~/a~ió~es' de este '
. ' .. , •.,

Juzgado. A efectos de contar con su comparecencia, por secretaria, se deberá solicitar la
.' t ._ ' ••." •

colaboración al Intendente JORGE ENRIQU~ QUINTERO, Jefe Comisión Especial contra las
., • , I •••. - •

Finanzas' Criminales de la pijin, a través del correo electrónico

Enrigue.guintero@correO'.policia.gov.co.
. /' \. "

'/

_\

... B~ DOCUMENTALES
\ •••• I

. .
. 1 . "'. '.' ,

Solicita tener como pruebas DOCUME;NT4LES trasladadas del proceso radicado bajo el No.

1100160990068-2016-13637, ~delantadó en ~ste mis~o despacho júdicial , contr~',

.MARGARITA GAllEGO GÓMÉZ: tas siguientés que apori~ ala actuación, :
. ' . .

t.-Informe Ejet.utiVefFPJ-3 de agosto 3 de 2012 suscrito por CARLOS ANDRÉS HERNÁNOEZ

ZAFRA.

2.-lnforme Ejecutivo FPJ-11 de' .septiembre 4 de 2017 suscrito por YEISON D~ARTE

¡::STRADA.
-' , .

3.-Declaración jurada Formato FPJ~15 suscrita por JOVANY RQPEHO RIVERA
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4.-PeclarC!_ciónjurada Formato,FPJ-15 suscrita por MARIBEl DAZA GONZÁlEZ

5.-Documentos varios como constanciasexpedidas por la regional de Inteligencia del Ejército. .

Naci~nal, ordenes de batalla del Frente 44 delas FARC-EP, documentos relacionados con los
, . . ,

bienes de capital de' la afectada; e informes de policía ver¡tidos por los investigadores de policía

judicial antes reseñados.

6.-lnforme Ejecutivo FPJ-11 de julio 7 de 2016, Noviembre 23 de 2016 diciembre 20 de 201 y

sus respectivos anexos, suscritos por EDWIN HIGUITA RAMíREZ.,

7.-lnvesti'gador de Campo FPJ-11 de agosto 29 de 2013 y ~us respectivos anexos, suscrito

por SLEDY ALBEIRO CARRILLO VELASCO y JHON EDGAR HINESTROZA CUERO.
o ~. , ~ __

8.-Actas d'e' audiencia desarrolladas en la etapa; probatoria dentro 'del proceso No.

1100160990068-2016-13637, donde es afectada MARGARITA GALLEGO GÓMEZ, de fechas
. .

máyo 7, 8 Y 24 de mayo de 20Úry aqosto, 14 de 2Ó19 con sus respectivos anexos.
'\

9.-lnforme contable 'fechado junio 4 d~ 2019, emanado del Laboratorio Unidad de Análisis

contable, elaborado por la perito contable MAYI MARGARITA BARRETO.

1O.-Registro de los Videos de las audiencias s~rtidas' en laetapa probatoria dentro del proceso, \

No. 1100160990068-2016-13637.

"

11. Copia del Certificado de matrícula mercantil de persona natural expedido por la Cámara
, ),'

de COmercio de Villavicencio perteneciente a MARGARIT¡;\ GALLEGO GÓMEZ.

12~-Cópia de las declaraciones de Renta ante la DIAN -correspondiente a los años 2008 a

2017, de la señora MARGARITA GALLEGO GÓMEZ.

13.-Copla de los formularios del registro único empresariál y social RUES correspondiente a

los años 2013 a 2015de MARGARITA GALLEGO GÓMEZ.

14.-Certficaci6n expedida por la-Oficina de Tránsito y Transporte del Meta ~ede Restrepo, con

relación al vehículo de placas KGE-525, marca Toyota.Línea Hilux, modelo 2011.

, 15.-Certificación expedida por la sub gerencia de la empresa de transporte RÁPIDO LOS~ , -

CENTAUROS S. A. adiada Octubre 11 de 2017 mediante la cual se acredita que MARGARITA

GALLEGO GÓMEZ, fue propietaria de los vehlculos automotores qe placas TFK~283, marca
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1,

. . , Mercedes Bénz, modelo 2003 y Placas'UTX-233 marca Chevrolet, modelo 2003, dedicados

al servicio de transporte de pasajeros y de carga. " .

16.-Certificación .de la entidad comercial FlNANZAUTO,' mediante (a CUé;l1se da fe, que

MARGARITA GALLEGO GÓMEZ, adquirió el veh'ículo automotor de f3laca~ KGE-52~ matea
, -Toyota, modelo 2011, color negro, línea Hilux; al igual que. las circunstancias en corno ~I

, - ,

m,ismo fue pagado 'en su- totalidad, y donde figuró como 'codeudor FáERNANDO MOLlNA r '

BETANCOURT, "

, ,
,JI '" '

17.-Copia de la Noticia Criminal bajo ,el radioado No. 50016000565-2018-00269, instaurada

contra responsables,' quienes se hacen pasar corno miembros de las FARC-EP o disidencias
, , , ' , I '

de las FARC, por la presunta conducta punible dé Extorslónen la modalidad de Tentativa, en

hechos ocurridos -en septiembre de 2018.

18.-Memoriales de renuncia y paz y salvo suscrito por los aboqados NELSON ENRI,QUE, -
• 1" " • , ,

TOR,RES RODRíGUEZ, Y JORGE, ALBER~O FRANCO' QUINTERO, - quienes "fueron

apoderados de la 'señora MARGARITA ,GALLEGO GÓMEZ. , -

, ,

Frente a los elementos probatorios. aportados pQr el apoderado de la afectada GALLEGp
,,' • ., r • " , • •. . . \. I

, GOMEZ, relacionaeos en. el acápite de Documentales, de los' n.umerales 1° al 7° " Iilo serán
~ '. • I • .'

trasladados como quiera .que .ya obran en las presentes diligencias. Frente a los numerales' (:

8°, '9°, ,10°, ,12°, 14°, 15°,' 17°, Y 18°, se te~c¡¡'án como prueba i trasladada d~1 proceso

identificado eón el, radicado No. 1100160990068-'2016-13637' cara se~ valorados e'n ~I'
- . . ,

momento procesar oportuno. De otra parte, los relacionados en los numerales 11,13 Y 16 que

se refieren a nuevos .elernentos de prueba allegados por el apoderado, también se tendrán en,~ \.

cuenta en el momento de proferir el f~lio que en derecho corresponda.
" ,1. , ".'

II

j. ,

C. OTROS PEDIMENTOS '

, .' Existe una acápite denominado "Ordenadas por; ~I Desoecno", donde el apoderado solicit~

oficiarpor Secretaría al Ministerio de-Justicia y del Derecho, a la Secretaría General de la
, , ,

Justi~a Especial 'para la Paz y al Comité Operativo para la Dejación d~ las Ar~as (ébDA)
. . ~ '.

adscrito al Ministerio del Interior, para que certifiquen si ~os señores: MARIB~L ()AZA-

GONZALEZ 'identific¡:¡da con la C. C. ·No. 1.120'573.556, JORGE 'ELlÉCER ,ALFENO
• • .....' . ' ,. "" I .,

GONZÁLEZ con c. c. No. 1.120'573.399, JOVANY ROPERO, 'RIVERA con c. c. No:
\" . " .

97'611.147, DRELLER PARADA B,ARAHO,NA con c. c. No. 80'54S,.'747,y,MIL,:TONURiEL

URREGO V'ERGARA ~on c. c. ~o. 11.1~0.'573.171, aparecen reqistrados en .sus bases de
.' '... . .~

datos como militantes, miembros o desmovilizados de las autodenominadas Fuerzas Armadas,
, .",

Revolucionarias de Colombia FARC-EP, más específicamente del frente 43 de esa agrupación
- J " • I - , 1
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República de Colombia

JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO '

EN EXTINCiÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO

, subversiva? de alguno_de lo~-fr~n~es que conformaban la ~¡sma que militaron la -región de

los departamentos del Meta, Guaviare, Vaupés y Guairiía.

"
y de ser positivo lo anterior" informar igualmente si'alquno de ellos posee condenas vigentes,

por qué conductas punibles, si se encuentran privados de la -libert~d, cuál es su dirección o

domicilio actual, si cuentan con algún' tratamiento especial por, parte del Gobierno Nacional,
I

dada su condición de desmovilizados.

- I , \ •

Respectoa 'esta solicitud el Despaclío no accede, en razón de que el señor ap-oderado no
, ,( I , , ' .

argumenta 'su pertinencia; conducencia y utilidad.

DE LAS PRUEBAS DE OFICIO

El Despacho considera necesario ordenar de oficio las siquientes que resultan relevantes dentro

del presente asunto, a saber:

1.- Ofíciese por Secretaria.ial lnstituto Departamental de Tránsito y Transporte del Meta sede
. .

Restrepo y a la Secretaría de Movilidad de Villavicencio para que dentro del término de diez
, "

(10) días contados a partir del recibo de la comunicación, remitan' copia .actualizada y por

duplicado de los certificados de tradición de los vehículos de placa'KGE-525, marca Toyota,,
línea Hilux, modelo 2011, carrocería doble platón, color negro, servicio particular, clase -

camioneta, _, Motor No. 50775182TR, Chasís No. MROFX'29G7B2505947, serie
I

MROFX29G!B2505947, cubicaje 2694. Y la motocicleta marca Honda, líne~ CB-110, modelo

20.:14, placas BEM:-05 D, color rojo, respectivamente, propiedad de MARGARITA GALLEGO

GÓMEZ identificada con la c. e.No. 31'016.380 de Cabuyaro - Meta.

TRASLADO DE LAS PERICIAS'

-
Conforme lo normado en el artículo 199 de la ley 1708 de 2014, se procederá a correr el

traslado a los sujetos procesales por el termino de (5) días del informe contable 'fechado

junio 4 de 2019, emanado del Laboratorio Unidad de Análisis coQ!able, elaborado por la perito

contable MAYI MARGARITA BARRET03 y que fue allegado a la actuación para ser tendido

como prueba traslapada; lo mismo que e~ informe pericia/4 rendido por la contadora pública

NANCY LEONOR RODRIGUEZ LOP~Z, allegado el 30 de enero del corriente año por el '

señor apoderado GABRIEL ARMANDO GONZALEZ GARCIA dentro del término de traslado

del articulo 141 ibídem.

3 Fls. 140-145 CO. 6
4 Hs. 76-94 CO. 6
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, ,

/

Los términos de traslado empezaran a contarse' al día siguiente de la ejecutoria del' presente

\ 1, auto.
I '

qTRAS DETERMINACIONES
.;

Con~orme al memorial poder suscrito por el abogado GAEJRIEL; IJ.RMANDO GONZÁLEZ

GARCíA, mediante el, cual la afectada MARGARITA GALLEGO GÓMEZ, le ~onfiere poder
, , ,

amplio \y suficiente, procede el despacho a reconocerle personería 'jurídica .al referido

profesional del 'derecho, para que actúe como apoderado de la aquí. ateGt~d~ dentro de las
./

presentes diligencias, en IQsmismos términos y condiciones del memorial conferido.
, ' '.

I .
·1 . •.

Contra la present~ decisión proced_e~I recurso de reposición. En lo querespecta a= pruebas /

que hubieren sido negadas también procederá el recurso de apelación acorde a lo dispuesto
.' '

en el numeral 20 del artículo 65 de la ley 1708 de 2014. ,
I

, j',
¡

En mérito de' lo expuesto, el JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCiÓN,' ,
, \ '

\ . \ ,/'

DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO,
\ ,

\
RESUELVE: ' , \

PRIME-RO:, ACCEDAS'E al traslado de la prueba testimonial de los señores 'EDGAR

ALFREDO SOLANO ROA, GIOVANNY ANDREA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JAVIER IVÁN
, , I .• .

,
, "

GALLEGO GÓMEZ, ELSY VIVIANA CUEBVO VARGAS, MIGUEL ANTONIO MENDOZA \'
• • ~. I l' . . .

GAITÁN, ÁNcáAR LOZANO MÉNDEZ, ARNUL.:~ORIVERA NARANJO,'EDGAR,ANTONIO "
, - - ,

MURCIA RODRíGUEZ, LUIS ALBERTO ,CALDERÓN HERNANDEZ, :FERNEY BERÚ '~RTIZ

y RUS~ELL MUÑOZ ,RESTREPO, dili~e~cias que fueron recepcionadas dentrodel proceso.
. . - '. , , ' '. \ ' '

identificado con el radicado No. 11001'60990068-2Q:l6-13637, conforme a lo expuesto en la,
, , '

1,

- ,
parte-motiva .de I~ presente prov.idencia.

\

, ".' I ,

SEGUNDO: ACCEDASE a escuchar en declaración á los uniformados CARLOS' ANDRÉ,S
, • • -J

1" f ' l'

, HERNANOEZ ZAFRA; yESI~ON DUARTE ESTR~DA, EDWIN HIGUIT ~ R~MIREZ y
, '., I ' "
, SLEDY ALBEIRO CARRILLO; 'lo mismo que a/ la perito NANCY LEONOR RQDRIGUEZ

, '_ ,1,· ,
. L0PEZ, por las razones expuestas en a parte motiva del presente proveído,

, I I

" '

)

'/ l'

TERCERO: NfEGUESE por 'innecesario, el testimonio del urií!prn;l~~o JHON EDGAR,

HINESTROZA CUERO, por las razones expuesta' en I~ parte motiva d~ este p,,,oveído,. , ,

CUARTO: ACCEDASE a escuchar en declaración a los señores JOVANY ROPERO RIVERA,
-" ., " ", l' • ' ,

I MA.RIBEL DAZA GONZÁ~EZ', JORGE ELlÉCER ALFONSO GQNZÁI-,EZ, -DREI.!,L,ER

/',

.;
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- I /

PARADA BARAHONA y MIL TON URIEL URREGO VERGARA, de conformidad y para los

fines expuestos en la parte motiva del presente proveído.

QUINTO: ACCEDASE al traslado de los elementos probatorios que obran en el radicado No.

1100160990068-2016-13637, relacionados en el acápite de pruebas documentales

enumerados d~1 8·aIÚJ, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente.auto.

SEXTO: NIEGUESE el traslado de los elementos probatorios que obran en el'radicado No.
, ..J .

1100160990068-20.16-13637,- relacionados en el acápite de pruebas .documentales

enumerados del 1al 7, por las razones expuestas en-la parte motiva del presente auto.
\.... .

\

SE.PTIMO: TENGANSE en cuanta los elementos probatorios relacionados en los numerales

11 ,13 Y 16 del acá pite de pruebas documentales,' . para ser valorados' en el momento de

proferir el fallo que en derecho corresponda.
\

OCTAVO: NIEGUESE por improcedente. la prueba solicitada en el acápite OTROS

PEDIMENTOS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la' presente providencia.
. I

NOVENO: PRACTíQUENSE como pruebas de oficio las ordenadas por el Despacho en la

parte motiva de esta decisión.

DECIMO: RECONÓZCASELE personería jurídica para actuar al .aboqado GABRIEL

ARMANDO GONZÁLÉZ GARCíA como apoderado de la afectada MARGARITA GALLEGO

GÓMEZ, en los términos y condiciones conferidos.
). »->

DECIMO PRIMERO: Contra la presente decisión procede el recurso de' reposición ..En lo que

respecta a las pruebas que hubieren sido negadas también procederá el recurso de apelación~ ". -
\ '

acorde a lo dispuesto.en el numeralz? del artículo 65 de la ley 1?08 de 2014.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. r .

--...Q¿J~':"'~:.p;....;'ut:G:~~ .
M~NNE FERNÁNDEZ CORREDOR .

JUEZ
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